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' 'El Gobierno y la Administració n de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónom os y de Igual jerarquía·· Art. 200 C. P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal No. 21312007 

á, 03 de septiembre de 2007 

Hl Contrato N" 011 2007 de 27 de julio de 2007, relativo al "Servicios de Limpie::a para el 
Hospital Municipal Francés" por valor de Bsl79.600.00 adjudicado a la Empresa 
Unipersonal SERBEN; y, 

CONSIDERANDO: 

Que como resultado del Proceso de Contra/ación bajo la Modalidad de ContrataciÓn de 
Licitación Pública NaciOnal, Convocaloria Pública N• 022007, CUCE N• 07-1701-00-
6320-1-1-1, el Oficial Mayor de Desarrollo Humano, en su calidad de la Autoridad 
Responsable del Proceso de Contratación, mediante Resolución de Adjudicación N° 
06 2007, de 12 de julto de 2007, adjudicó el "Servicio de Limpie::a para el Hospital 
Municipal Francés" a la Empresa Unipersonal "Sr;RBt.N", legalmente representada por 
el Jng. Maree/o Johnny Benjamín Horn, para cuyo efecto se ha remitido el Contrato N" 
Oll2007 de 27 de julio de 2007. por el monto de Bsl79.600.00, con rm tiempo de durac1ón 
de cuatro (-1) meses computables a partir del ¡o de septiembre ha�ta el 31 de diciembre de 
2007, para su consideración por el H. Concejo Municipal. 

Que, el Contrato puesto en consideración del H. Concejo Municipal, se encuentra 
enmarcado en los modelos de pliegos y contratos aprobados por el SICOES, con todas /� 
cláusulas mherentes a este t1po de contratación, además que la empresa adjudicada ha 
presentado la Boleta de Garantía N" 27326, par garantía de cumplimiento de contrato, 
emitida por el Banco Económ1co S.A. de fecha 19 de julio de 2007, con vigencw hasta el 
31112/2007, a la orden del Gobierno Municipal de Santa Cru:: de la Sierra por el s1ete por 
ciento (7%) del valor del contrato que corresponde a Doce Mtl Quimentos Setenta y Dos 
00 100 BoUvianos (Bs12.572.00) 

Que, par otra parte, existe Certificación Presupuestaria par Bs/80.000.00, en el Programa 
72, Actividad 20, Partida Presupuestaria por Objeto del Gasto 254 referido a Lavandería, 
Limpie::a e Higiene, lo que se pagará con la Fuente.¡ 1 (]'ransferenci� del Tesoro General 
de la Nación, Organismo 113, por lo que se tienen los recursos presupuestados y su pago 
por la ejecución se encuentra garant1zada, 

Que, la Comisión Calificadora, en su infi>rme de 11 de julio de 2007, en consideración al 
artículo 26 parágrafo 111 del Texto Ordenado 27328, concordante con artículo 47 
parágrafo 1 del Reglamento del Texto Ordenado del Decreto Supremo 27328, recomienda 
ADJUDICAR la Licitación Pública Nacional N" 02 2007, referente al "Servicio de 
Limpieza del Hospllal Municipal Francés" a la empresa SERBEN. por el monto de Bs.-
179.600 (ciento Setenta y Nueve mil seiscientos 00,/00 Bolivianos). por ser la propuesta 
que ha cumplido con todos los requisitos de evaluación Económica, Técnica y Legal­
Administrativa 

POR TANTO: 

El Honorable ConceJo Municipal, en uso de sus legítt� atribuciones conferidar por el 
Arículol 2 numeral 11 de la Ley de Municipalidades, en sesión ordinaria del día 03 de 
septiembre de 2007. 
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"El Gobierno y la Administració n de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquia" Art. 200 C.P. E 

RE SU E LVE 

Artículo Primero.- Se aprueba el Contrato N° 01112007 de 27 de julio de 2007, relativo al 
"SERVICIO DE LIMPIEZA PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL FRANCES". por el 
monto de Bsl79.600.00 (CIENTO SF.TENTA Y NUEVE MIL SEiSCIENTOS 0{}!100 
BOLIVIANOS), a suscribirse entre la Hmpresa Adjudicada "SERBEN", legalmente 
representada por el Ing. Maree/o Johnny Benjamín Horn, y el E¡ecutNo Municipal 
legalmente representado por el Alcalde Municipal lng. Percy Fernández Añez. 

Artículo Segundo.- Recomendar al Ejecutivo Municipal, verifique y constate la 
correspondencia de la Boleta de Garantía con la descrita en la Cláusula Sexta del 
contrato. 

Artículo Tercero.- El E¡ecutivo Municipal queda encaty,ado del cumplimiento de la 
presente Resolución Municipal, debiendo proseguir con el trámue y procedimiento 
señalado en el Reglamento Ajustado del Texto Ordenado del D.S. N° 27328 de 31 de enero 
de 2004 de Procesos de Contratación bajo la Modalidad de Ltcítación Pública Nacional. 

Regíwrese. Comuníquese y archívese. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚM PLASE. 

Lima Femández 

Tclfs .: 333-8 596 / 333-27 83 / 333-3438 • Fax: 333-8729 • Casilla: 2729 • San ta Cru z - Bolivia 


